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RESOIUCTON DE GERENCTA N" 88/2018-MPL-GM
Lambayeque, abril 4 de 2018

VISTO:

E] Expediente Técnico del Proyecto: "coNSTRUccIoN DE puENTE DE
CRUCE SOBRE EL RTO PENACHT, ENTRE LOS CENTROS POBLADOS DE TAf,LAPA}4PA Y
PENACHT DTSTRTTO DE SALAS, PROVTNCTA DE r,AI{BAYEQUE - T,AMBAYEQUE. - CON
CODIGO SNIP 2984L4, informe N'400-2017-MPL-GIU-SGO/Eyp, informe
N'029/2011/MPL/GIUISGOFYATP/A, proveido No054 /2OLB-GIU-SGoFyATp,informe N"001-2018-MPL-SGO-GIU-MADV, informe N.057 -2078-MpL-GIU-
sGo/EYP, informe N"114-20L8-Gru-sGoFyATp, informe N"061-2018-MpL-GIU-
sGO/EYP, informe N"150-2018-Gru-sGoFyATp, informe N"o4'7-2018lMpL*GM-
GIU/ proveido N"295/2018-Mpt-GM, proveido NoO577/2otg-Gpp, informe
N"578 /2018-MpL-SGL, proveido N" 760/2018-GAJ, proveido N. 0442/207g_MpL_
GM, y;

Que, de conformidad con el- Articulo 794o de Ia Constitución
Politica del Perú, concordante con e1 Artículo rr der Titulo
Preliminar de l-a Ley orgánica de Municipalidades No 2jgj2, 1os
Gobiernos Locales qozan de autonomia politica y administrativa en 1os
asuntos de su competencia.

Que, de acuerdo a 1o dispuesto en e.l- articulo 20o inciso 20 de Ia
."r'i\r,ey orgánica de Municipalidadls No 21912, señala que son atribuciones

i ,W\li,lr"r3iili?i;. "i"5i"..,!lll"r,"1lro"Íl 
delesar sus arribuciones

J Que, por otro lado, el artículo IV del Titul-o Preliminar de 1a
Ley Orqánica de Municipalidades No 21912, establece que l-os Gobiernos
Local-es tj-enen por finalidad representar al- vecindario, promueve l_a
adecuada prestación de -l-os servicios local-es y el- desarrol-1o integral
sostenible y armónico de su suscripción.

Que, e1 artícul-o X del- Titul-o preliminar de 1a Ley N" 2'l9j2..ley
rgáni-ca de Municipalidades", establece que 1os Gobj-ernos Locares

promueven eI desarrollo integral, para viabilizar el- crecimiento
econÓmico, 1a justicia social y 1a sostenibilidad ambiental. La
promoción de1 desarrol-lo l-oca1 es permanente e integral. Las
Municipalidades Provincial-es y Distritales promueven el desarroll-o

cal, en coordinación y asociación con l-os niveles de Gobierno
onal y Nacional, con el objeto de facil-itar Ia competitividad
1 y propiciar las me;ores condiciones de vida de su población.
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CONSIDERANDO:
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v' Que, es competencia de l_as Municipalidades, según el caso

anificar, ejecutar e j-mpursar a través de fos orqanismos
etentes, el conjunto de acciones destinadas a proporcionar al_

ciudadano e1 ambiente adecuado para 1a satisfacción de sus necesidades
vital-es de: vi-vienda, salubridad, educación, transporte, comunicación,
cultura y deportes, para cuyo efecto debe ejecutarse un componente del-
PTOYCCIO: "CONSTRUCCION DE PUENTE DE CRUCE SOBRE EL RIO PENACHT/ ENTRE
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LOS CENTROS POBLADOS DE TALI,APAI{PA Y PEI.TACHI DISTRTTO DE SALAS
PROVTNCIA DE LAMBAYEQUE _ LAMBAYEQUE.' CON CODTGO SNTP 2984].4.

Que, mediante proveido N'1004-2077-GIU-SGOFyATP de fecha 26 dediciembre de 201'7, Sub Gerencia de obras Formulación y AsistenciaTécnica de Proyectos, remite subsanaciones al- expediente técnico
dENOMiNAdO: *CONSTRUCCION DE PUENTE DE CRUCE SOBRE EL RIO PENACHf/
ENTRE LOS CENTROS POBLADOS DE TALIAPAMPA Y PENACHI DISTRITO DE SALAS,
PROVINCIA DE LAMBAYEQUE - IAMBAYEQUE.- CoN CoDrco SNIp 2ga4t4, para
evaluación y conformidad de ser eI caso.

Que, con informe N"029/207j /MpL/GIUISGOFYATP/A de fecha 29 de
diciembre de 20t'1 , el- rng. Edwin Bernir-ra Reyes, asistente de 1a sub
Gerencia de obras Formulación y Asistencia Técnica de proyectos,
concluye que se ha subsanado las observaciones plasmadas en eI informe
N " O2 5_2 O 1 7 /MPL / GIUISGOEYATP/A.

Que, mediante informe 001/2018-MpT,-GM-GIU-MADV de fecha lg de
enero de 2078, el- asistente en La Sub Gerencia de Obras Formulación y
Asistencia Técnica de Proyectos fng. Marco Antonio Delgrado Vasquez,
seña1a QUe, eval-uado e1 expediente técnicor se encuentra conforme en
su contenido, otorgando conformidad y recomendando su aprobación.

Que, mediante informe N'057-2078/MPL/GIU/sco/Eyp de fecha 15 de
febrero de 20\'7 , 1a Arq. A1e j andra vásquez cañola, de.l_ Área deEstudios y Proyectos, brinda Ia CONFORMTDAD TEcNrcA a.l_ proyecto
dCNOMiNAdO: .'CONSTRUCCION DE PUENTE DE CRUCE SOBRE E], RIO PENACHI,
ENTRE T,OS CENTROS POBLADOS DE TALLAPAMPA Y PENACH] D]STRITO DE SALAS,
PROVINCIA DE LAMBAYEQUE - LAMBAYEQUE.- CON CODIGO SNIP 298474, ad.emás
umple
cuerdo

en

con
a

remitir los formatos de gestión de riesgo de desastres de
l-a Di-recti-va N"012-2017-oscElcD los cuales corren a folios

45 a 452 y solicita la conformidad por parte de 1a Sub Gerencia de
obras Eormul-ación y asistencj-a Técnica de Proyectos y visto bueno de
GIU.

Que, mediante informe N'114-2018-Gru-sGoEyATp de fecha l6 de
febrero de 2018, Sub Gerencia de Obras Formul-ación y Asistencia
Técnica de Proyectos, otorga 1a CONFORMIDAD a1 proyecto denominado:*CoNSTRUCCTON DE PUENTE DE CRUCE SOBRE EL RrO PENACHI, ENTRE LOS
CENTROS POBI,ADOS DE TALLAPAI'{PA Y PENACHT DISTRTTO DE SA],AS / PRovINcIA

I,A¡4BAYEQUE - LAMBAYEQUE." coN coDrco sNrp 298414, solicitando ef
o bueno de la Gerencia de fnfraestructura y Urbanismo

Que, con informe No041/2018-MPL-GIU de fecha 05 de marzo de 2OlB,
cia de rnfraestructura y urbanismo, respecto al- proyecto

nominado: "GoNSTRUCCToN DE PUENTE DE CRUCE soBRE EL Rro PENACHT,
ENTRE LOS CENTROS POBLADOS DE TALLAPAMPA Y PENACHI DISTRITO DE SALAS,
PRovrNCrA DE LAMBAYEQUE - LAMBAYEQUE." indi-ca que según informe No061-
2018-MPL-GIU-SGO/EYP eI jefe del área de estud.ios y proyectos decl-ara
conf orme y ratif icado por 1a Sub Gerencia de Obras Eormu.l-ación y
Asistencia Técn-ica de Proyectos con informe N"150-2018-Gru-sGoFyATp,
por l-o que solicit.a se apruebe ef expediente técni-co, gue será
ejecutado bajo 1a modalidad de ejecución por contrata (sistema de
contratación a suma alzada), con un tiempo de ejecución previsto de
720 días calendarios y que tiene un presupuesto de inversión total de
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s /1,546, 609,01 soles; debiendo precisar que eJ_ Gerente dernfraestructura y urbanismo es el- técnico que dirige la gerencia , poy
l-o tanto, se consj-dera que ha revisad.o el- expediente en su integridad
al- no existir observación alquna de su parte, 1o que permite emitir elacto resolutivo de aprobación del expediente técnico.

Que, con proveÍdo N"0295/2018-MpL-cI\4 de fecha Oi de
2018, Gerencia Municipal, traslada la documentación para gue
l-a certificación presupuestal y posteriormente se prosiga
trámite correspondiente.
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Que, mediante proveÍdo N"160 /2018-GAJ de
2018, Gerencia de Asesoria Juridica, soli-cita
designar el tramite a seguir.

20t8,
con e

Que, con proveido N"0442/2078-MPL-GM de fecha
Gerencia Municipal_ devuel_ve 1os documentos para

l- trámite de aprobación de expediente técnico.

03 de abril de
que se prosiga

En uso de 1as atrj-buciones conferidas por 1a Ley Orgánica de
Municipal-idades N'21912 y facul-tades otorgadas mediante resolución de
al-cal-dÍa N'87/2017-MpL-A de fecha 24 de abril de 2Oli;

SE RESUELVE

ARTICULO PRTMERO. - APROBAR el Expediente Técnico del proyecto
dCNOM1NAdO: §CONSTRUCCTON DE PUENTE DE CRUCE SOBRE EL RTO PENACHT,

LOS CENTROS POBI,ADOS DE TALLAPAI{PA Y PENACHI DISTR]TO DE SALAS,
rA DE T.AMBAYEQUE - LAMBAYEQUE." CON CODIGO SNrp 2gg4l4, QUe

será ejecutado bajo l-a modalidad de ejecución por contrata (sistema de
contratación a suma al-zada), con un tiempo de ejecución previsto de
720 dias calendarj-os y que tiene un presupuesto de inversión total de
s/7,546, 609,01 (un mi1Ión quinientos cuarenta y seis mil seiscientos
nueve con 0l/700 soles), por 1as consideraciones expuestas.

ARTÍCULO SEGUNDO - DfSPONER que 1as Gerencias de Administracj_ón
Finanzas, Planeamiento y Presupuesto, Gerencia de fnfraestructura y
banismo, Sub Gerencia de Oras Eormulación y Asistencia Técnica de

royect.os y áreas afines, realicen l-as acciones respectivas para 1a
ej ecución del proyecto mencionado en el- art.iculo precedente.

REGTSTRESE COMUNTQUES ofirreúüiHriesr.lAa
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